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;1i ;! Coatrato de obra pública a precios unitarios. por tiempo determinado que celebran por una parte

. - ,,EL MUNtclpio DE TLAJoMULco DE zúñlGA, JAL|sco", repr(sentado Bor los ciudadanos L¡c: Alberto ur¡be

):.-'.i,2i:14){) Crru.f,o, Lic.'.Carlos Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el

írjr...^ -.-.:..-..r-^....,..,..1ng. Jorge González Morales, en sus rerspectivos caracteres,de: Plesidente Muñic¡pal, sÍndico Municipal'
i":'r !^v¡''r'a'!omursouoo'Ii( " 

ntam¡ento, Tesorera Municipal y Director General de obras Públicas todos del
Secretario General del A.vut 

:','i'.;::,; ; r#';, efectos de,. munrcipio de Tlajomulco'de Zúñiga, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo,sucesivo y para lo:

este.contrato se les denominará-'El_Municip.io" Y por otra parte la empresa j'':iityT:::tóli.:O'de C'il''

' representada por el C. Josué Fernanrlo Rr;fae! Escanes Tames, en su'carácter de Adrninistrador Unico, a quien

en lo sucesiuo se le denominará,,E1 Contratista" ambas partes manifestaron tener capacidad'legal para

contratar y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad con las

siguientes declaraciones y cláusulas:
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su don{?cilio en la fi
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ner/u¿h las de car
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'' l'f,J

t-*-,*

!

. 
OBRAS PUBLICAS

DGOP.ELE-MUN.RP.AD-OT1' 1S

CONTRATO DE OBRA PÚSLICA

I
.t

nca rnarcada con el nÚmero,exterior 70 (setenta) de la calle Higuera, en la cabecer¡ '

\

OECLARACIONES

.1.1.- eue tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos l'15

fracción IV de la Consiitucián Política de los Estados UnidoS Mexicanos y demás preceptos aplicables y

,"'ri';",, ir, 1r,rn'u 83 de ta cónstitución Política para el Estado de Jalisco 
Y 9:Ti: preceptos aplicables v

;il;;;; ,J"n.,it los arrícutos 1,2 y 3 de ta Ley det Gobierno y ia Administrac.ió1.e.ú!,ll¡a.{vlunicipal del Estado

de Jalisco; los artículos 2 fracción ví, z, q,39 fracción X y Xlll, articulo 53 fracciÓn Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXVlll del

Reglamento General del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y demás aplicables de los ordenamientos

mencionadosconantelación. r . ' :

i.z.- eue con fundamento legal en los artículos 104 fracción l, 105 párrafo primero y 182 de la Ley de obra

pública del Estado o" i.iir¿r; , "n 
iolpr¡.nrrr" al Reglamento de;la Ley de obras PÚblicas del'Estado de Jalisco'

' 
dan como resultad.o Or" "f 

'procedimiento 
apliCá¡te para la adjudicación .del contrato específico' es la

,¡¡"Jttr.t6¡fJn;¡*, o" la obra denominada "[r:ristr"r.¡cc!ún y;.sr.istitr:ción d* t¡q.inar1':.tonteinal*gía a !;':r::'I

;&,-*;;,"¡*riun rie lue {[-Eü¡ en ].,"J7 leilórnetros..de! camino Antiguo t-s"1 lsidro,luazatep*c' c*:tu*r'r

,r¡ün*ri,u. López $.4ateqos sur, h;¡sta el ingreso al fr¿ccionarníenta. denominado la Jolla Residencial' $i'i

rnunlcl¡rio efe l!ajoi::uicra e*e Zúñiga,.!ali*;c." á la cual se le asigna "1:l:"tt 
de contrato DGOP-ELE-MUit-§'p"

AD-01i118, financiadc a través de Recurso Mdnicipal, ejercicio fiscal 2018.

i 
opuesta pres'entada por "El Gontratista" ..,

1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la pr

para'la ejecución,¿" tl lUru,'representó la obiención de las mejores condiciones de contratación para

;ii ,r"n¡rto,,, en rrr.rou.io, legal, Lécnico y económico, además la propuesta reunió las condiciones

"a."rrr'rr lú"1grir,,tir¡¡ el currplirnicrrio c.lel contrato y la ejccución satisfactoria del la. obra en cuJr'1lr'

menor'costo y el errrpleo de inalerialcs de mejor calidad, re5istencia y durabilidad, de igual 
'o*^'' -t:, -

consiOei¿ ,iu"l'ftContratista" contara con la capacidad económica,.técnica y administrat'"t t^","9,1:,"-::" t't1 
\

a, ir;oriot a realiTa;,así como alue fuera de las inscritas en ql padrón de contr:atistas de este Mun¡c¡pio 
iü

¡to' {\Gondiciorles qu-e fuerón indicádas.en el clictamen que sirvió de base para adjudicar eéte contr¡:V{
1.4.- para cubrir las erogacicnes que se dcriven del presente contrato, el Pleno del H.Ayuntamlento aprobó'./i 

)
autorizó la'libe?ación del Plrnto cle Acuercio No" 008/11018. ' i t.-!.,/

1.5.- Tiene

Municipal,
notificacio
otro distin

ajomulco de Zúñiga, Jalisco, mismo que señala para que sÓ le practiq'"" |j[,
á.tet. perronal, las que surtirán sus efectos leg'ales mientras no señale por escrtüc'n.trt

I
il

ines y efecto5 legales de este contrato'
rt.t',\,r':.X

-'z' 'z)
Matea¡al reciclado I
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t]e.- et prur"nte contrato se adjudlcó a "El Contratista" para llevari cabt.la ejecución de los trabajos a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de contratación de adjudicación directa, de conformidad con lo establecido. en los artículos
104 fracción l, 3.05 párrafo primero, 182 y demás concernientes aplicables de la Ley de Obra Pública del Estado
de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para tal efecto
se comunicó a "El Contratista" la,ñecesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán
a cabo y en escrito de fecha 26 (veintiséis) de enero rJel 2CI1"8 {dos mil r.liecíocho}, "El Contratista" presentó
propuesta pára la ejecución del mismo, por lo que "El Municipio'l hizo.saber su resolución a "El Contratista" el
día 29 {veintinueve) de enero del 2018 {clcs rríi riieciocho}, en el que se adjudicó este contrato para la
realización de los trabajos objeto del mismo.

ll.-'El Contratista" declara:

ll.ll- Es una persena moral denominada.lak¿i llumir:a;:ión,5.A. de ü1/., con.capacidid jurídica para contratar
y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este.contrato; acredita la existencia lelal de la sociedad con el
testimonio de la Escritura Pública número i-1.,198 (once mil ciento novc.rtta y ocho) cle fecha 05 (cinco) de
octubre de 1994 (mil novecientos,noventa y cuatroi, otorgada ante la fe del Licenciado lsmael E. yañez
Centeno, Notario Público Titular número 05 (cinco) rle la ciudad de Colima, Colima, inscrita en el Registro
Público de Comercio bajo el folio mercantil número 094035 (cero, nueve, cuatro, cero, tres, cinco) de fecha del
07(siete),demarzode1995(milnoVec¡entosnovéntaycinco),delmunicipiodeColima,Colima.

11.2.- El C. Josué Fernando Rafael Escanes Tarnes quién se identifica con credencial para votar, acred¡tá su
carácter de Administradcr.Único, coii el testimonio de la Escritura pública número 39,969'{trb¡ni; y;;";;;il
novecientos sesenta y nueve) de fecha 23 (veintitrés) rle Febrero de 2012 (dos rnil doce), otorgada ante la fe
del Licenciado Carlos Guillermo Hernández González, Notario Público Titular número 14 (catorce) de {a ciudad
de Guadalajara,'Jalisco, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio.mercantil electránico número
15309*1(uno, cinco, tres, cero, nueve, asterisco, uno)de fecha 07 (sieie) de marzo de zorz (Oos mii;".;;;"1
municipio de Güadalajara, Jalisco. Mandato que a la fecha no le ha-sido limitado ni revocado, lo cual deciara
bajoprotesta §e decir verdad.

11.3.- Que tiene capacidad jurídica para contrátar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse
a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su domicilio en Avenida México número 3370 (tres, tres, siete, cero), lnterior g V (ócho,
letra "V" col. Monraz, Guadalajara, Jalísco, C.P.451,2.0,1o que acredita con recibo expedido por la Comisión
Federal de Electricidad, mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter
personal, las que surtirán sus efectos legales mientras nb señale por escrito otro distinto, para todos los fines y
efectos de este contrato.

\ 1)\'ll.5'- Se encuentra registrado en la Secretaría cie Hagf{nda y Crédito Público, con el Registro Federal de
Contribuyentes número JIL 941013 9F9. Señalan ao úffiigh.qí;e su registro se encuentra .vigente en el padrón
de contratistas de la Dirección General de Obras eú\§ls del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con
la clave oP-Tz:Pc-lis lzot7. Yl i

rVl
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11.6.- eue conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de Jaliscci y sL'

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estaclo de,Jalisco, así como, elcontenido de los anexos 1, 2 y 3 que

. contienen: 1).- programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el iesidente de obra; 2)'- Catálogo

:. ,,)¡:) ,..i).) de conceptos; y 3).- Especificaciones técnicas, rnismos que debidamente firnrados.por las partes integran ei

. presente contrato. Así como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida
' ':':jr::' t ' aoaorometiéndose a la ejecución de estr contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimit'r'l'-'

aplicando los procedimientos más eficieni.es para la realización.Y.rTfl]*i"nto de sus obligaciones' Que ha

presentado el programa de obra por partidas, así como también el tOO% (cien por ciento) de análisis de

precios de la obra mot¡vo del presente contrato'

Así mismo, la bitácora que se abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por "El Municipio"

y"ElContratista",formaránparteintegrartedeestecontrato'

11.7.- eue ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos

ios factores que interviengn en su ejer.ución. Manlfiesta que dispone de la organización y elernentos

materiales, humanos y tecnológicos suficientes, para la realización de la obri objeto del presente contrato'

ll.g.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuqntra en Ios supuestos previstos en el artículo

. 43 de la Ley de obra pública del Estado de -lalisco, hecho que deja manifiesto en su escrito de f'echa ?6

lveintisCis¡ rJe, enero cie I 2CIJ'8 {dcs nrii dit::ir:cL:ci'

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en los artículos 115, 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos 37,41,63,64,67, tB2 y 183 de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco;

3gy 47 del Reglamento de Ley de Obras PÚblicas del Estado de Jalisco, y demás aplicables'

lll.- "Ambas Partes" declaran:

lll.1.- eue se ajustan a los términos estipulados en el presente conÜato; así como a,lo establecido por los

artículos lz6a,1267,1269,L27i,ydemásrelativosyaplicablesenel Códigoclvildel EstadodeJalisco'

lll.2.- eue aceptan las especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, program,as de obras, planos

arquitectónicos estructurales y detalles de obra'

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el :ontrato de obra pública que se consigná en las siguientes:

N

\\;
'J

\

CLÁUSULAS:
,

primera.- Obieto del Contrato.- "El Municipio" encomienda a'El Contratista" y este se obliga a ejecutar la

obra consistente en: ,,Cr¡nsirucción y sust)tución de luminarías con ttcnología a base de diodos emisores dtl

l,.;ñ}á;.az t¡¡¿r"ntru, .lní *nÁ¡u.,o .rntisuo a san tsjciro Maratepec, desde Prolongaci'ón López Mateos

Sur, hasta ei .ing.ress),ril fracciona*'¡ielrr'ti: de,iii¡l;rinacl¿: lai ¡alta Residenciai, del rn¡rnic!rio de Tlajomi:lcc+ cr: 
'iií'r;-i,,i.l:,i'p.r, 

"t"curarse 
en el municipio de Tlajomutco d.ezúñiga, Jalisco, bajo su re5ponsabilidad''

dirección profesional, hasta su total terminación, el cual se apegará estrictamente\al 1)'- Progra'ma g.:""-1'-' O^l 
i

e¡ecución'de los tiabajos, firmado por elr residente de obra; 2).- catálogo de conceptos: 3)'- Especiticaciones 
1

tácnicas, documento¡ que se anexan al prese'nte y forman parte integrante del mismo'

SegunAi.- rUonto del Coftratd,-.Ei,costo de Ia obra objeto de estq contratl _u:.1:t 
l' cantidad de

S 61sJ3s,7g,{seiscier¡tós,quince. $ii setecieniss treiirta y,Einco pesos,76/100 M:N.), más $ 98,517'?'):

i";;;;-; l.¡,r .-ir q*i*iuni*u d;üsisiete pesos ??/l00 tu1.¡*.1 '{e l.v.A., para un ¡mpoite total sc

S 714,2s3.48 ise§ci*ntos tarorte r,ril '.lfsci',*nl*s cln*ttentr:a v tres ps§o§'il{il-?.Y;I} 
*ll"t?1t"1?:"ltll:S 714,253.48 ise!4ci*ntcs c¿rtorie x"lil "Ifi§cl:]n'ri ('¡r'r'i'r¡:ri!d Y !rs> P

oo¿rír"r,-"unrfo^A previo convenio que{celebren las partes por lo que si l'El contratista" realiza trabajos con

,n ,uro.ruv o{f n$ t"nara derecho al re{lamo del pago, independientemente de las responsabilidades en qtre
'il't

incurra, puu #/,rl "tia."iraiista" ae{erá obrervar las especificaciones qub'la Dirección Generál o" o?i:t

Públicas seialg/il ¡{Y i i "," itl
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Tercera.'- Plazo de Eigcución.- "El Contratista" se obliga a realizar los trábajos objeto del presente contrato
en un plazo de 28 (veintiocho) días naturales, dr:berá iniciar la óbra objeto de este contrato el día 0I
{primero) de febrero del 2018 (dcs míl dieciocho}, y q conc.luirla el día ll8 {veintiocho} de febrero del 2018
(tlos mil dieciocho), conforme al calendario de obra entregadopara lá realización de la obra.

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y el tiempo previsto en'el programa general de
ejecución de los trabajos, pactado en este contrato. 

/

cuarta.- Dispánib'ilidad de Dictámenes. Líceñcias,' Permisos. Derechos de Bancos de 'Mater¡al v dJ|
lnmueble.- "El Municipio" cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberá tramitar y
obtener de las autoridades competentes los dictáme4es, permisos, licencias, dtrechos de bancos de
materiales, así como la propiedad o los derechos de propi'edad, incluyenclo derechos de vía y expropiación de

, inmuebles sobre los cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental.

Asimismo, "[l Municipio" se obliga a poner a dispirsición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenes, permisos y licencias que se
reqüieran pát, t, realización, .cuya tramitación. sea competencia de "El Municipio,,, 

"b;;;;.;""i;;;"El Municipio" como "El Contratista" las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que rijan en el ámbito Estatal y Municipal.

El incumplimiento por parte de "El Municipio" en la entrega oportuna l, o O. Ios inmuebles en los'or"' ,"
-llevarán a'cabo los trabajos a "El Contrátista" prorrogaián en igual plazo la fecha originalmenté pactada para

' la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la entrega y recepciónde los inmuebles citados.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" No,otorgará anticipo.
, ,\

Sexta.- Forma de Pago.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos en el proyecto y en el programa,
se apegarán a la'-formulación de estimaciones que deberá cubrirse por unidad 'de conáepto "j" ;a;j"
terminado'ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las
cuales se¡án présentadas por "El Contratista" a la residencia de obra, acompañada db la documentación
soporte éorrespondiente dentro de iós 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las
'estimaciones, siendo este.el Último día de cada mes, coJr el objeto de conciliar volúmenes y en su caio
áutorizar la'estimación correspondiente.'En caso de'que'tqrud"n diÍerencias se resolverán en la sigLiente
estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación
de Ias estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "gl rvlrni.ipio" debe O.t* frt estimaciones por
trabajos .ejecutado!, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a io (velnte) 

'¿ía"s 
naturates, contados a

partir de su autorización por la residencia de obra correspondiente,.

Los pagos de cada una de las estimaciones por traba jos ejecutados son independ¡entes entre sí, cualquier tipo
ysecuenciáessóloparaefectodecontrol,administrativo.

En caso de que "El Municipio)' realice ,igfn prgo en exceso, "El Contratista" deberá reintegrar estas
cantidades más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de
lngresos de la Federación,.en los casos de ororigfipara el pag.o de crédito fiscal, los cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso,y se

.1

hasta lá f_echa en que ponga las cantida
pago y

4
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a-,: i,:i'Ua=:aiitorización de las estimaciones, será por conducto de la.residencia de obra designada por "El Municipio",

por lo que ia fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y en la bitácora,

"El Municipio" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en

exceso.

i\
\\

rlái"ór
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Las cantidades de trabajo consignadas'en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este concepto los precios unitaribs convenidos deban modificarse.

Presentación de Estimaciones.- "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecuiión satisfactoria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra iealizada'en las fechas

que "El'Municipio" determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se líquidarán una vez satisfechos.los requisitos establecidos para.su trámite, aboñando a

"El Contratista" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra contratada.

Conceptos No Prevístos en el Catálogo.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo [rabajos

que no estén comprendidos en el próyecto y programa se consideran en la siguiente forma:

Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se

tratan, "El .Mtrnicipio" estará facu,Jfado para indicar a "El Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarios

conforme a dichos precios.

Si para eStos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto,que forma parte del

presente contrato y "El Municipio" considera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y este se obligará a ejecutar los trabajos conforme

a dichos precios.

Si no fuera posible determlnar los nuevos precios unitarios en Ia forma establecida en el párrafo anterior,
,,El Contratista'l a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale someterá a su

considerábión los nuevos precios unitarios acompañados'de sus respectivos análisis en el entendimiento de

que,'para la fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos

que se hubiese seguido para la determinación de los p.recios unitarios éstablecidos en este contrato,

"El Municipió""resolverá en un piazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a,la solicitud,

sg entenderá como negada

Lá autorización de los'conceptos no previstos en el catálogo de conceptos no implicará la ampliación

automática del teóho financiero, su autorización procederá siemprd y cuando "El .Municipio" cuente con los

ljEl Coniratisia'.tendrá'rn pturc de 30 (treinta) días naturales posteriores a la Última fecha de terminación
:

autorizada, paia solicitár la autorización de pago de cualquier. concepto extraordinario requerido para la

terminación de la obra y que haya sido solicitado por "El lVlunicipio",en el entendido que, después de vencido

el plazo sin haberse solicitado, no tendrá "!l Coni.ratista" derecho al pago de los mismos.

Séptima.- Garantias:
'3/.

Para garantizar el cumplimiento de todas y.cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato

"El Contratista" presentó la póliza de fianza número 5997-05323-1. (cinco, nueve, nueve, siete, guión, cero,

A)

B)

c)

\

\

cinco, tres, dcs, tre¡¡rguiórr unr:) de fecha's1 {lreinti:,7 ui'rr;} de enero riel 2018 (dos mil dieciocho), por la

cantidad degll,a{5.15 {sctenta y un nrii cuatr«;cientos veiniicinco pesqs 35/100 M.N.), por el 1'0% (diez por

ciento) del inrpo//e fe los trabajos conrlataclos, incluye el impuesto al valor agregado, otorgada por la '.
afianzadora t,.uur$érr,1"s, S.A. cie C.V., G;"u¡,o Filra¡rciei-o Aseita, a favor de la TesorerÍá Municipal Y/o municiPior¡--:-'

delajomutccaeli$iea,Jarisco. 
; I (l_,

l.¡
i' ^ \ .,,' ,.i
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Las pólizas dó fianza contienen las declaraciones consistentes en lo siguiente: '

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a tocjas las estipulaciones contenidas en el contrato.

B).- Que para liberar la fianza será requisito inclispensable la manifestación expresa y por escrito de

"El Municipio".

C).- Que la fianza estará vigente durante la tramitación de todos los recursos legales d juicios que se

interpongan por parte de "El Contratista" o "El ;Vlunicipio", hasta que se dicte resolución o sentencia
ejecutoriada por autoridad competente, y

D).- Que la afianzadora acepte expresamente sómetersle a los procedimiento! de ejecución previstos en los

artículos 178, 27g, 280, 2BZ y demás relativos de,la Ley de lnstit¡rciones de seguros y fianzas, para la

efectividad de tas fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que prcvé el artículo 283 del

mismo ordenanrientc legal, con nrotivo del pago cxtr:nrporáneo del imporie de la póliza de fianza requerida.

En caso de otorgamiento de prórroBas o esperas a "El Contratista" derivadas de la formalización de convenios
de ampliación al monto o al.plazo de ejecución del contrato, "El Contratista" deberá obtener la modificación
de la fianza y preseñtarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "EI Contratista",y éste haga pago de la totJidad de

los mismos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) díás naturales siguientes a la fecha del finiquito.
"El Munícipio" déberá liberai'la fianza, respectiva, en caso contrario l'El Municipio" procederá a hacer

efectivas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución-de la

rescisión admlnistrativa del contrato.

De Vicios Ocultos y Defectos.- Para garantizar los defectos y. vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente contráto "El Contratista" presentará la póliza de fianza por el10% (diez

por ciento) del importe de los trabajos realmente eiecutadbs.-a favor del municipio de Tlajomulco de'Zúñiga,
Jaliscfla cual estará vigente por un año contado a partir del.día siguiente a la fecha del acta recepción de la
obra.
t"

"El Municipio" deberá rcdactar un informe sobrr:'el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días

anteriorés al cumplimiento del plazo de garantía. .

Si el informe es favorable, "El Municipio" procederá a la devolución o cancelación de la garantía y en su caso,

al pago de las obiigaciones pendientes. ' 
;,

,.,.
Si el informe no.es'favorable y los defectos observaoos se deben a deficiencias en la ejecución dé la obra y no

al uso de lo constrüido'Aurante él plazó'de garantía, "El.Municipio" procederá i dictar las instrucciones
oportunas a'"El Contratista", para la debida reparación $e lo construido y concedgrle ün plazo paraiello,
durante el cual continúa encargado de la conservacion de la obra.

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades competentes el pago de las

cantidadesr no cubiertas de la.indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las

garantías constituidas confórme a esta ley.

En tanto "El Contratistaz'no otorgue las fianzás no se perfeccionarárel contrato y no su.rtirá efecto alguno.

(V\
I

I
i
t
I

\

(\

\\

\

Octava.- Airlste de Costos.- Si durante la del presente contrato de obra ocurren circunstancias o

aconteiimientós de cualquier en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo,') ' z
culpa, negligericia o ineptitud de las partes, determinen un auménto o reducción de los co

de los trabajos aún no ejecutados, c deberán constar por por las partes
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1 -i '] : 'Los iirecios del contr.ato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos. El"ajuste se aplicará a loi

" costos directos,i:oirsdrvando porcentaje dr: indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, para

su aplicación será conforme al progra,ma de cjecución paciado en el contrato en caso de existir atrasb no

..-:i..,!,,i.., tmputable a "il Contratista" con respecto al programa vigente. Las partes acuerdan que el procedimiento para

'r,,'..,i,::rir;iii,,,,',,.,,,',lt revisión y ajuste de costos' se sujetan a lo siguiente:

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que interviene los insumos en el total del

costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en

que interviene.en dichas proporciones

En éste supuesto "El Municipio" podrá optar por este procedimiento cÚando aslcgnvenga para lo cual deberá

agrupar aq'uellas obras o contrá.tos que pdr sus características conteirgan conceptos. de trabajo similares y

consecuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán para cada grupo

de obras o co,rtraios y se aplicará exclusiv¿rmente para los que se hubieren determinado y no sb requerirá que

,,El Contratista,, presente documentación justificatoria, estando vigente el contrato:l p.q: de ajuste de coitos

oue corresponda-a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse por parte de "El lVlunicipio" a solicitud de

E-á-ntiji;,r), Jrn¿, t.rOur ¿ántro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que

,,El Municipio,, resuelva for escrite el aumento o reducción respectiva. '

Los ajustes se calcularán a par.tir de la fecha en que'se haya producido el incremento odecremento en el costo

de lós ¡nsumos, respecto de la obra faltante deltotal conforme al programa d""lu1t|9llit':9:'o en su caso

. de existir: atraso ,no imputable a,"El Contratista'j con respecto al' programa qué. se hubie§e convenido

,,El Municipiol, poara--oJ¡i¡.r."t proyecto.especificaciones y programa materia de e¡te contrato mediante

, .á*rn¡.rAo-pon "s.rito 
al representante de ÍlEl Contratista'l-ás modificacignes se considerari incorporadas al

,iextod.elcontratoyseránobligatoriasoara1mbaspartes'

,,El contiatista,, por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos que no estén contemplados erí el

catálogo de conceptos, ñasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asienten enla bitácora'

Novena.- Representante del Contrát¡sta.- Por su paite "El Contratista" se oQliga a tener en ef lugar (e los

tr"uu¡os,ffifesionalquelorepresente,elcualdeberásere13.1ialistaenlamateria,
previamente aceptado por "El Municipio" y'cu)la aceptación la podrá revocar a.su criterió, el representante

de,,El Contratist;" deberá estar faiultado para ejecutar los trabqios a que se,refiere este.contrato, así como

para aceptar y objetar las o'bservaciones de obra que se formulen y en. general para actuar a nombre y por

cuenta de "El Contratista"'

Décinra.- Ob,igaciones Ol¡rero-patronalcs,- "El Contratista" conro empresar¡o y patrón será el único

,"ro""rr¡f"J" l.r obligaciones ob.rero-patronales ante las diversas instituciones r1 orgánismos p.úb.licos,

derivaao te.ias. disposiáones legales y demás ordenámie¡rtoi en materia de trabajo y'seguridad social,

,]it contrutirra,, se obliga p,2r lo mismo a resporrder por todas las reclamacior¡es qu'e los trabajadores

presenten en su contra o cóntra '{El Mun¡cip¡o" en relación con los trabajos. objeto del presenle contrato'

Así como también con quienes les su/m¡nistre materiales,para la misma, por lo quer "El Municipio" gerá ajeno a

:;;ü;;";;;.i;;;.i;; prnr"niente'derdichas retacioned, por lo que se le exime dé cúalquier resporisabilidad

'derivada de este caso. 
, | :
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Décima Segunda..- Responsabilidades de "El Contratista":

Daños a Terceros.- "El Contratista" será el único responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la
obra se causen a "El Municipio" o a terceros, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, porinobservancia
de las disposiciones dadas.por esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicable§.

Subcontratos.- "El Contratista" no podrá encomendar ni subcontratar con otra persona física o moral la
ejecu.ción totalo parcial de la obra, salvo autorización expresa previa y por esc'rito por parte de "Et Municipio"
y en el supuesto de que "El Contratista" requiefa subtontratará a otra empresa para la ejecución de una parte
de la.obra mencionada_o respecto de trabajos especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo
que incluyan su instalaiión, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "El Municipio"
acompañando la documentación correspondiente, en edtos casos "El Cbntratista" seguirá siendo responsable
de la ejecución de las obras, sin que el tercero qucde subrogado en,ninguno de los derechos de aquel.

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o
conforme a la! instrucciones de "El Municipio", est3 orCenará.su reparación-o reposición inmediata con las
obras adicionales que:resulten necesarlas los cual.es irará por su cuenta "El Contratistal, sin que tenga derecho
de retribución alguna; en este caso "El Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial
o total de las obras contratadas en tanto no se llevr:n a cabo dichos trabajos, y sin qúe esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras.

Calidad de los Materiales.- Es facultadde "El Múnir;ipio" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de
todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de
adquisiciónofabricación,concar8oa,,ElContrqtista,,.

Proveedores y Prestadores de Servicios.- "El Contra:ista" se compromete al pago de los materiales o servicios
relatlvos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la residencia en tanto
no sean aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa.

;

Segu-rídad de la Obra.- "El Contratista" se obliga a,.adoptar para la revisión de riesgos pr:esentes ofuturos con
motivo de la obra a ejecutar, a instalar ar su iosta los anuncios,.avisos, señales y mediáas preventivas y áe
orientación que se requieran para evitar lás iiesgos que se corran por los trabajos que se reulizan, U" arur.rru
cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista".

Es obligación de "El Contratista" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a sus gastos
indirectos y conforme a los llneamientos señalados por "El Municipio" mismos que se describen en el anexo,
en caso de incumplimiento "El Municipio" lo proporqionará y su costo será descontado del pago de sus
estimaciones

ViCios Ocultos.- Cuando aparecieren desperfectos o v¡cios de la obra dentro del año siguiente a la fecha de su
recepción, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, lo que hará "El Contratista" por su
cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si,"El Contratista" no atendiere los lequerimie,ntos en un
plazo de 10 (diez) días hábiles, "El Municipio" , podrá, con cargo a "El Contratista" encomendar los trabajos a
un tercero o efectuarlos directamente y hará efectiva la [ianza otorgada para tal efecto.

Ni las liquidaciones parciales,

"El Contratista" de la respon
ni=el pago total de la ¡bra aunque esta haya sido recibida y aprobada, exime a

d en que pudiere incurrir por vicios ocultos que después resulten y que
provengan por defectgs de onstruccióri o mala calidad de los materiales empleados, y por lo tanto,
"El Municipio" podrá con o a "El r.Contratist¿r" encomendar los trabajos a un tercero o efectuarlos

fianza.otórgada para lal efecto.
,l!tt
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,.i.,jliioáiim" Tercera. - supervis¡ón.- "El Municipio" a través de los representantes que para"el efecto designe'

tendrán el derecho a"stipeÍvisar en todo tientpo las obras objeto de este contrato así.éomolos materiales que

en ella se empleen ya sea en el. sitio de ésta o en los lugares o¡ aaouisi¡111.::.,^::':.aciones que estlme

pert¡nentes rclacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que. se

cancelación d.: los recursos para pago'

Paradeterminarlaaplicacióndelassancionesestipuladasnosetomarán.encuentalas..demorasmotivacias. -^Á i-^, '+-l-\lb r

;il.J;;;ii;ú;H;;;;;;";;,;rqri", ot,.u causa, que a juicio de "Er Municipio't no sea imputabre a

$,;zara«:o
...... ." consideren pe'rtinentes

Décima cuar,a.- Lq la Bitácora.- La bitácora es el instrumento técnico que fol medlls de comunicación

electrónica, ccnstituye "t Á"4¡o de comunicación.entre "El Municipio" y "El contratista"' en el cual se

, registrarán los asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la ejecución de los trabajos'

El uso de la bitácora será obligatorio, su elaboración, control y seguimiento 5e hará por los medios

convcncional, s.

Décima Quinta.- Retenciones V Penas Con'rencionales.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en

"i*r]0,*r"nto 
a" ru, fechas establecidas un ut progrrra de obra, así como p:r a.tra.so en el cumplimiento cn

la fecha de terminación.de tos trabajos pactados en el presente, estipulándose lo siguient-e:

peria por lnc..rmplimiento en Tiempo.- "El Municipio" tendrá ia facultad de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por "El €ontratista" de acuerdo con las fechas

previamente pactadas, para lo cual "El Municipio" comparará mes a mes el avance contra el programa y los

traba jos efect iva mente ejecut;rdos

si corno co¡secuencia de la comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

trabajos es rnenor rie lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "El contiatista""'El Municipio"

procederá a iracer la5 retenciones económicas a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fecllas

en las que se determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula:

Sanción por incumplimiento en tiempo: = 0'05x (ic-ie)'

lC= lnversión contratada'

lE=lnversiónejecutadaa[afechadeterminaciónautoiizada.j

Pena por Atr¿,so en la Entrega.- Además cit: la pena por incumplimiento en tiempo' se aplicará una sanción por

atraso en la, entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida' en que "El contratista" no

entregue tota,rnente,.r.-rl ,rá" I. obra, dicha sanción se calculará según la slgu¡ente fórmula:

sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie)x(ftr-fta)/30

lC= lnversión contratada r,

lE= lnversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada'

FTR= Fecha d¡ tcrminación real de la obra'

FTA= Fecha d': termi¡;¡ción autorizacia tle l¿ cbr¡l'

Pena por Atr¡so en Finiquito.- "rl contratisia" se obliga a presentar la documentación completa de finiquito l'

delaobraalaDirccciónGeneraldeobraspúblicas,amástardar.30(treinta)díasnaturalesalafechai
autorizada de terminación. En caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos contratos' La

presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se coire el riesgo de la

..1

l'lr"

ás oe las pcnas señaladas anteriormente' "El Municip'ro" podrá exigir
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Décima Sexta.- Modificaciones al Contrato

Prórrogas.- eaii que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un-plazoháximo de 3 (tres) días

hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de lá obra a la Dirección General
de Obras Públicas, ésta tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles para aprobar o rcchazar la solicitud por escrito
firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud siempre y cuando
no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de
obra.

"El Municipio" tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin ninguna
responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato, dando aviso
por escrito a "El Contratista".

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar ádecuaciones al
proyecto de la obra como lo es el ampliar, reducir o modificar los plazos pactados, o bien, la conveniencia en la
realización de trqlajos extraordinarios o complementarios se hará del conocimiento a "El Municipio", quien,
en atención a los razonamientos y justifica(iones expuestas a los planos, proyéctos, relación dg costos o'
presupuestos que le presente "El Coptratista" o determinen a juicio de "El Municipio", sin.perjuicio de la
facultad que le asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdo
por escrito la realización de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicará a "El Contratista" quién
estará obligado b su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un convenio modificatorio en gl que se
detallen las condicíones y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta por un 25% (veinticinco por-
ciento) por una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "El Contratista" garantías y fianzas
específ icas.

,.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían et objcto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales sobre las nuevas condiciones, mismos que deberán ser suscritos bajo la responsabllidaó
del servidor público que haya firmado el conlrato o quién lo sustituya en el cargo, dichas modificaciones no
podrán de modo algüno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del
objeto de este contrato, ni convenirse,para eludir en cualquier forma el currplimiento de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisto.

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de ejecucióí o
monto del mismo. Si se modifica el plazo, los periodos se expresarán en dias naturales, y la determinación del
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo pactado en este contrato; refiriéndonos al monto, la
comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula segunda, "El Contratista" y"ElMunicipio',
deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de
ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que estas se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán
contar por estrito y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las
estimaciones en que se generen o se hayan generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse erÍ
un solo documento.,.distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentació.n que los sgporte para efectos

/¡/1
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'i .1 , ., .. Cüañuc se re-rlicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se

' -'- jt "'- 
J"0"r.',, considerar y adminfstrar iirdependientemente a los oiiginalmente pactados' en este contrato'

debiéndose formular estlmaciones específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado'

"'" ""5n1 
- ' 

'er con causa justificada temporal o

llrt,ñvtiajomr:!.osur,,uPéciha Séptimá.- Suspensión de la obra' "El 
,Municipio" 

podrá suspend
' 

definitivamenre lu "j".r.¡ónf"Ipf,[ 
objeto de este contrato en todo o en parte, sin responsabilidad alguna

\ prrr';;ui Vrn¡.ipio",encualquierestadoenqueseáncuentre.,dandoavisoporescritoa"El 
contratista"con5

(cinco) días nábiles de,anticipación; cuar,rdo la suspensión sea temporal, '?El Municipio" informará a

,,El cr¡ntrat-isra,, la arr.li¿n ,'prrrir;ou'de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

corre s Pond ¡er lIe '

Cuancio la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El contratista"' previa

"rt¡n.,,..¡¿" 
et in,.,porte de la obra que iiaya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

que sc hayan ocasionado en perjuicio de "El Municipio" y será responsable por la obra ejecutada'

ajuste a lo Pactado' en'este caso se
Cuando,,ElNiunicipio,,determine,suspenderlasobrasyloejecutadose
cubrirá'a ,,El contratista,, ll importe de tas obras ejecutadas y'Sastos no recuperables, siempre que'estén

. debidamente . comprobado-s v 
"r" 

,"lu.ionen direciamente con este contrato, el Que podiá continuar

, 
produciendo toclos sus efectos legales una vez gue'hayan desaparecido las causas que motiven dicha

suspelrslon.

tuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad puf'
Cuando la suspensión derive de un caso for
,,El contratists,, o,rEl Municipio" debiendo suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión

y las fcchas dt' inicio y terminación

Décinia Octa\.,a.- Rescisión Adryrinistrati-va del Contra!g.'- Las partes convienen en que el présente contrato

podrá seryur.indido un .*áE i*,Áplimiento, al respecto aceptin que cuando sea "El Münicipio" el que

deterrririe rescindirlo, dicha rescisión operará de pieno de¡:echo en los términos de la Ley de obra Pública dcl

Estado de Jallsco; si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante lós tribunales

comPCtentes
,t.

En el caso.de spldo por amortizar, se reintegrará a "El Mu¡icipio" en un'plazo no mayor de 15 (qui'nce) dÍas

, hábiles, contados a partir de la fecha en quei" r"r.on,',rnicada-la rescisión.a "El Contratista"' para lo cual se le.

. reconocerán ios materiales que tenga "n 
obrc o en proceso de adquisición debidamente comprobados

medi,ante la exh¡b¡ciin correspondi"ni", aonto',ne a los datos básicos de precios' considerando los ajustes de

costós a-utorizados ri; il;t;;;;;iti;;, ti"mpre y cuando sean de la calidad requerida' puedan utilizarse en

la obra y,,El contratista" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de lostrabaios' en el caso de que

no rei.tegre.t ,otoo p"á¡'-a*";ii;r;;;;;ra ourr,. Sastos financieros conforme a una tasa que será'igual a la

;;;,,,.', ;;;"ü ;-ri-" ,;*i"r;!iát Es-tado a"lrl,i¿o, en los casos de mora para el pago de créditos riscalqs'

ffi
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lo estipulado o sin motivo ju¡tificado, no ac.ata las órdenes

ll

causi;s cle iie:;cisión.- Las causas que pueden clar lugar a la rescisón por parte de "El Municipio"' sin necesio¿ci

de declaració,r iudicial, son las que a continuación se señalan:

"mina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada'

poner alguna párte de ellas que hubiere '
2...5i suspence injustificadamente las obras o se niega a. reparar o rel

3.- Si no ejec

dadas por esc';

I trabajo de confor
or "El MuniclPio".

inriento al Progr

d! Naateriái idcitlado

4.- Si iro da trabajo, a juicio de "El Murricipio"'
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5.-. Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes en forma que afecte a este
contrato, o por la falta dF pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquid'rr índole.

6.- Si subcontrata o cede la totalidad o'parte de las obras objeto de este contrato o los derechos derivados del
mismo, sin el consentimiento dL "El Municipió".

7.- Si "EI Contratista" no da a "El Municipio" y a las instituciones oficiales que tengan facultad de intervenir,
las facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los n¡ateriales, trabajos y obras. .

8.- Si reduce su capital social y contable en forma notable que a juicio de "El Municipioi'no garantice el

cumplimiento de las obligaciones de este contrato

9.- Cuando "El Contratista" acumule un25%(veinticinco por ciento) de atraso en el avance de la obra.

10.- En general, por cualquier otra causa imputable ¡ "El Co¡rtratisia" similar a las antes'expresadas.

Éago por Rescisión.- Si "El l\1uniáipio" opta'por la rescisión, "El Contratista" estat:á-obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta el
monto de la garantía otorgada.

Décima Novena.- Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" podrá dar por terminado

-a,nticipadamente este contrato por razones de interés general, caso fortuiio, fuerza mayor.o cuando existan
causas justificadas que le.impldan'la continuación/de los trab'ajos','y se demuestre que de continuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Municipio; se determine la nulidad total o
parcial a los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por
resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de
los trabajos, pagando a "El Contrátista" los trabajos realizados así como los gastos no recuperables siempre y
cuando sean,razonab,les, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con él presente
contrato.

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberán realizar tas anotaciones pert¡nentei en la bitácora,
debiendo'"El Municipio", levantar.acta circunstanciada en la que se óon¡engan como mínimo los requisitos
indicados por la Ley de Obra Pública del Estado dé Jalisco y su Reglamento de la Ley de obras públicas del
Estado de Jalisco. 

I

Ya notificada la terminación aniicipada del contrato a "El Contratista" por "El Municipio", este procederá a

tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones
respectivas, y en su caso, procederá a suspender los trabajos leVantando, con o sin la comparecenci¡r de .'El

Contratista'r acta circunstanciada del estado que guardan los trabajos. . :
\

"El Contratista" queda obligado a regresar á'íEl Mun¡cipio" en un término de 10 (cliez) días naturales,
contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación anticipada del contrato, la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

AI darse por terminado anticipadamente este contrato, se elaborará el finiquito conforme a la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco.

Vigésima.- "El Municipio" recibirá las obras objeto de cste contrato hasta que sean
terminadas en su totali

7
I

las misnr,
:s de esle

i
l

especificaciones
siguiente: 

1

acuerdo con las

ecepción, según lo

as hubie.en sido realizadas de
contrato, mediante un acta de. rr

.,/
convenidas y demás esti

12



I
A) Cuanrlc sin.

convcrlido Y

ejecu ta d o.

\''" i;3; t^: B) Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El
ri;i).r wurta¡oinut;o.¡,1otr.,rx¿¡¡i6lpadamertte el contrato, en eite'caso, las óbras que

Material recicfadc)

estar terminada la totuÍ¡dud

J.lueda ser utili¿ada á juicio
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de la obra, las' partes de los trábajos ejecutados se ajuste a l<-r

de "El Municipio", en este caso se. liquidará a "E1'' Contratista" lcr

,\
Contratista" iónvengan en dar por terminado

íe reciban se liquidarán en la forma que las partes'

convengan, conforme a Io establecido en este contrato.

C) Cuando,,El lVlunicipio" rescinda el contrato en los térmirlos de la cláusula décima octava, en este caso la

recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

D) CuanCo la auforidad jurisdiccionaldeclare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará a lo dispuesto por

la resolución resPectiva.

"El Contratista" avisará

recibirla en un plazo de

obra,

,,El Murricipio', deberá notificar por oficio a "EJ Contratista" mediante su representante legal o su residente de

obra, la fecha, el lugar y la ho'ra en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acudir al llan,ado que sc le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado

dentro de un ,tlazo,l" ro 1ol"r¡ días naturales, contados a partir cle su emisión.

El documentc en el que conste el flniquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican en la Lev

de Obr'a Púl¡li:a del Istaoo de ]alisco.

l,t

por esdr¡to a "El Municipio" la fecha de terminación de la obra y ésta se obliga a

e; (tr"intr) días a partir Aá la fecha de terminaciónr siempre V guandó esté concluida la

, Al término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la obra' La

. recepcrón par.cial o total de l-as obras y l;:, liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los

'descúentos qrre deban hacerse ó"r.""a"p,b'de sanciones ert los términos de este contrato'
,,El Corrtratist;;,, declara estar de acuerdo de que, cüalquier nrodificación de los conceptos y fechas de contrato

. que se asentarán rjn bitácora y de lo cual estúviera enterado el supervisor, como recalendarización.por recibir

anticipo tardc, prórrogas, conceptos extrao-rdinarios, modificaciones,al proyecto, a la especificación, etc'' no

tendrán validcz si no cuentair.con solicitud formal a'El Municipio'por parte de "El ConÍatista" y aprobación

;, ,., por escrito del Diréctor Ggnéra! de obrqs Públicas de "Et Municipiol" Cualquier auto.rizáción verbal o'escrita

¿nunelo'.,.,o,",ireconocidasinocum[lelaÍormaoficialanterior.,.

, Vigési¡na piinrera.- F'rlIlruito v Terminatión del Contraio.- Éara dar por terminados parcipl o totalmente' los

derechos.y obligacion", ururniloffi "El rvtunicipio" y "El contrat¡sta" en este contrato, se elaborará.el

;;,;ri,;.;rr"rp"onot"nte, anexand.o ál acta de recepción física de los trabajos'

l"\

\\r
\{

El lini ¡qito dr berá ser etaborado por "El N4Lrnicipio" y "El ,Contratista" 
dentro O"'o:.n':.t? 60 (sesenta) días

naturales {setún la magnitr.id de los trabajos) siguientes a lá fecha del acta de recepción física de los trabaios,

haciéncjose.on,or los créditos a fávor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiend.o e]

concepto general que les dio origen'¡a 9l saldg resul.tante, debiendo exponer en sü caso' las razones de la
concepto general que'les dio origen'¡a 9i saldg resultante, debiendo exponer en sü caso, las razones de lafi

l\
aplicación de tas pqnas convencionales o,del sobrecosto de los trabajos' ' \ 1

.De ,existir,, desacuerido entre las pa,rtes respecto al finiquito, 
.o- !¡:n,'"e.l c91¡11ti*,''l -n: acuda con \"

,,El Mrrnicipio,,para su elaboración en el término señalado en el páriafo anterior, "El Municipio" procederá a 
-,\.'

elaborarlo, dr:biendo.onrrn,.u¡. por oficio su resultado a "El Contratista" dentro de un término de 10 (diez)"

Ji.r ,,,rará'", ,íá,J¡"nt", a.la fecha de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a

iEl c",.,tratir.7l'rcLiAn tendrá el térmrno rle 15 (quince) dÍas naturales para alegar lo que a su derecho

corresponcJa; ii 1í;ánscurrido este térmirlQ rro realiza alguna gestión, se dará por aceptado.*..., '- , 
i", 

'" ' 
-Li ll ,

,/-\. 'il í V
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Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contiatista", "El.l\1rrni6ipi6" detrcrá liquidarlos dentro
del término de 20 (veinte).digs naturales siguientes. Si resulta que.existen saldos a favor"de "El Municipio" el

importe de estos se deducirá de las cantidades penoientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si

no fueran sufic¡entes, se exigirá por oficio su reir¡tegro, más los gastos financieros corres¡'rondientes, conforme
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prérroga, para

el pago de créditos fiscales dichos gastos erhpezarán a genérarse cuando las parles,tengan definido el importe
a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días

naturales desde que sean determinadas hastá la fecha en que se pongan ef,:ctivamcnte las cantidades a

disposición del Município en caso de no obtener reintegro, "El Municipio" podr;i hacer efectivas las garantías
que encuentre v¡gentes, en forma simultánea se levantará el acta administratir/a que de. por extinguidos los

derechos y obligaciones asumidos por "El Municipio" y "El Co¡rti"atista" en este contrato, la que deberá reunir
como mÍnimo los requisitos señalados por ley.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro cie los i5 (quince) días natirrales silluientes a la firma del
finiquito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta administrat;va que c1é por extinguidos los
derechos y obligaciones de "El Municipio" y "El Cortratist¡" en e\te contratc, ¡ebiend,r agregar únicamente
una man¡festación de "El Municifiio" y "El Contratista" de.que no existen otros adeudos y por [o tanto se

tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior
reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa
que dé por extinguidos los derqcho,s y obligaciones de "El Municipio" y "Et Contratista" en este contrato.

Deducción d,e'Adeudos.- 5i al recibirse las obras y efectuarse la liquidacián corre!pondiente existirán
deductivas olcualquier otra obligación o responsabil¡daá para cdn "El Municipiol', a cargo de "El Contratista",
el importe de las mismas se deducirá. de ]as cantidades a cubrírsele por trabajos ejelutados y, s¡ no fueren
suficientes se hará efectiva la fianza otbrgada por eslos conceptos por "El Contraiista".

, ],

Cuando por causas injustificadas los,trabajos objeto del'presente contrato no se entreguen en el plazo
establecido en el programa autorizado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo
a la obra será con cargo a "El Contratista". El ¡mporte de dichos gastos será deducido de los paÉos que
"El Municipio" deba hacer a 'El Contratista".

Vigésima Segunda.- Obliqaciones de las Partes.- "El Municipi o" y "El Contratista" se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que
lo integran, así como a sus anexos, los términcis, lineamientos, procedir¡ientos v requisitos que establecen la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y §u Reglamento de la Ley de Obras Púhlicas del Estado/de Jalisco, así
como las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Teréera.- Otras,' EstiDulacionés.- "El Contratista" conviene expresamente y otorga su
conseritimientó para que de las estimaciones que se le cubran se le haga la retención del 0.5% (cinco al millar)
del importe de cada estimación, para cumplir con el artículo 16 del Reglamento rie la Ley de Obras Públicas del
Estado de Jalisco, por concepto de derechos de inspccción, control y vigilancia.

Vigésima C.!arta.- Resolución de Problemas Futuros.- "El Municipio" y "El Contratistai' resolverán entre sí la§
controversiast,t,ffirsarsobreirontámasespr:cíficoso",.u,j.i.ii¿."i.,.i
admin¡strativo derivados de este contrato, de conformidad con el siguiente proccdimiento:

A)

I
/

l:

administrativo que se. haya
dieron origeh; anexará Ia

naturales siguientes a la



ffi

Vigésirna Se>,ta.- Lqqislación Ap!icable, l,rterpretación v Jurisdicción.- Las partes se obligan a sujetarse

estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato a todás y cada una de las cláusulas que lo

integra, así como a los términos, liniamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra

. pública del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, para la

jurisdicción del Tribunal de lo Adrninistrativo del Estado de Jalisco, renuncian roq razón de su /
domicilio presente o iuturo pudicra t.orresporlderles.

Leído'el preiente contrato y en,tcradas las partes de su alcance,
I'

ratiiican y firman en el Mu

Tlajomulco die Zúñiga, Jalisco, el d'ía 31 itrein'ta y uno) de en'cro (dos mil dieciochoi.

"El Municipio"
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i i,i, i . ..: ., g)i El titular de la Dirección Jurídica de "El Municipio" dentro de un término de 10 (diez) dÍas naturales, contados

a p.artlr de la iecha en que reciba la solicitud, realizará las'diligencias necesarias requeridas, a.fin de emitir una

solución que dé término al problema planteado
l

.,. .,,,,.,.,.iaj¡¡¡.¡r::,,,§),,,,,F1 titular de ia Dirección Jurídica de "El ;Vlunicipio", al emitir la resolución citará a "El Contratista" y al

residente de obra, para hacerla de su conor:imiento dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquel en

' el que se hay¿r emitidr¡ ésta.

D) Durantri la reunión convocada, se hará del conocimie¡to de "El Contratista" y el residente de obra, la solución

adoptada ylse levantará acta admiñistratlva en la que harán constar los acu.erdos tomados, debiendo anotar

Vigésinra eui,rta.- Ñaciorralídad de "El Coüa!§!el.- Manifiesta ser una sociedad const¡tuida conforme a Ias

, leyes mexicanas y conviene qu".uunao il"g.; cambiar su nacionalidad, seguirá consid.erándose.como

sociedad.mexicana respecto a-lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar la protección de

i ningún gobierno extranje[o, bajo pena de perder enteneficio de la nación mexicana los derechos derivados".,,:;;.il;:;;;;,;;'-.,.-.'',-.'.,,l1..:.

Lic. lbarra
l Ayuntanriento

, .3

,;{} Viatcrial leciclacio

ffi
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AI to Uribe Camacho

te l\4unicipal

\\

Secretario Ger



"El Contratista"
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C. Josué

ro Vázquez Sahagún
ión y Normatividad

Nota.- Las firmas que contiene esta hoja

es I amos

inacíón, S,A. de C.V.

,r19410139rfi,

"Testígos"

L-.

!-ic. Julián Enr'que Ccrda Jiménez

\

Director de

\


